
 

 

 

 

ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  PRESTACIÓN  COMPENSATORIA  POR  EL  USO  

Y  APROVECHAMIENTO  DE  CARÁCTER  EXCEPCIONAL  DEL  SUELO  NO  

URBANIZABLE (art. 52.5 L.O.U.A.) 

 

Art. 1. Objeto. 
 

Esta prestación tiene por objeto gravar los actos de edificación, construcción, obras o instalaciones no 

vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, en suelos que tengan el régimen de no 

urbanizable. El producto de esta prestación se destinará al Patrimonio Municipal de Suelo. 

 

Art. 2. Obligados al pago. 

 

Estarán obligados al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas que promuevan los actos 

enumerados en el párrafo anterior. 

 

Estarán exentas de la prestación compensatoria las Administraciones Públicas por los actos que realicen 

en ejercicio de sus competencias. 

 

Art. 3. Nacimiento de la obligación. 

 

La exacción se devengará con ocasión del otorgamiento de la licencia. 

 

Art. 4. Cuantía. 

 

La cuantía a ingresar será un porcentaje del importe total de la inversión a realizar para su implantación 

efectiva, excluida la correspondiente a maquinaria y equipos. 

 

El porcentaje ordinario a aplicar será del 10 por ciento. 

 

Se aplicará un porcentaje reducido del 5 por ciento en aquellas actuaciones obras o instalaciones que sean 

declaradas de especial interés o utilidad municipal por el Pleno de la Corporación a efectos de este 

tributo, previa solicitud del interesado. 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE TARIFA 


